
NUM. 25.-VIERNES 29 DE ENERO DE 1897

DE LÀ

BBSWStK 18 OMBRÍA
Arti onio 1,** Lu leyes obligorin en 1* P e tiliis oli, Waa 

Baleares y Caewiaa, & los veinte días de en promnlgaoión, 
si en etilos ao ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
proamlgaoión el día en que termina la in ser o ión de la ley 
ea la Qaeeta tiiciai.

Art. ».“ La ignoranoia d« tas leyes, no excusa de sn i 
enmplimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario, (Oádiye eivil vigente)

.El Beal decreto de d le Bnero de 188fi y la Baal orden 
áe 6 de Agosto de 1591, disponen no se otorgne por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún doenmento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satieieono los derechos do Inserción de los anun- 
cioa de subsistas en la Saveta de Hadrid v BonxTiM Oficial.

HUSCSIPCIÓN PARTICULAE

Eu CósnoBA Pçi^^
Tînmes.................,,,8
Trimestre.,, , . . S 25
Seis messa,. , , , < . 16 50
Un ato88

FoaxA un OdsDOBA Peiaias,

Un mes. ,.....■ 4 
Trimestre,. , , . . .1X25 
3eÍB meiîeB....... 22 H) 
UnaCo. ...... 46

Iftimero tuelio, 38 «ínfimos 4« peseta.
Se publica todos lus diM, excepto lus domingos, 

NOTA IMPOUTASTE.—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes 
y Seoretsrioa reciban est* “B0LETIK„ disponar in que se Hje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del nímicro siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los SoleUnt» Ofieiaía se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cayo conducto se pasarán ó los editores de 
loa mencionadoa periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los safloreB Secretarios cuidaran bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Loísi 'k, 
coleccionados para su encuademación, que deberá. veriÜ- 
o aras al dual de cada aflo.

1 Adtsktsncia. Conforme con l a condición A* ¿el pile-
1 go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
' ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo

nen los interesados el importe de su publicación, ñ rt ión 
de 35 cántimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Pieáteia isl Coissio le Siiistnis ¡
(fface/a del 27 de Enero)

83. MM. el Rey y la Roma Re- i 
gente (Q, D. Gr.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Corte, ? 
sin novedad en su importante sa- i 
lud.

“ GOBI ERÑO CI'VÍl”
DE LA

PROVINCIA DE C6nDí'BA

Circular rtitm. 297 ,
El 2? Teniente de la Ouardia civil | 

de la línea del Carpió, en ofioio fecha 1 
da ayer, rae dice lo que sigue;

“^El día 24 4eI actual tuvo noticia el 
señor Juez municipal de esta villa, de 
que en el rió Guadalquivir y próximo 
à la Aceña de la Elaua, de esta demar- 
caoión, habla aparecido ahogado na 
hombre. Personado en dicho eitío el \ 
referido Juez, auxiliado por los guar- ? 
días le esta cabecera de linea, faé ha- | 
liado el cadáver del referido hombre, ( 
que pareeia tener como de unos 45 á { 
50 años, y según el estado de tieso ora- ¡ 
posición en que se encontraba, se su- j 
pone que hacia algún tiempo que había ? 
perecido y arrastrado por las corrien- ( 
tes de las aguas hasta el sitio donde se { 
encontró, habiendo recibido sepultara j 
en el oementerio de esta localidad, sin | 
haberae podido identiñoar su cadáver.» |

Lo que ee haca público por medio de f 
este periódico oSoial, para que llegue á ( 
oonocimiento de las pefsonas á quienes í 
poeda interesar.

Córdoba 27 de Enero de 1897.
El Gobernador interino.

El Marqués de tas Escalonias.

TESORERIA DE HACIENDA J
»B LA j 

PROVINCIA DE CÓRDOBA ¡
Núm. 277 |

Instrcidoa por esta Tesorería expe

dientes de responsabilidad subsidiaria 
contra los Concejales de los Ayunta- 
mienrou qae se comprenden en la s¡- 
gniente relaoión, que aparecen deudo
res por su capo de consumos del pri
mer semestre del actual ejercicio, el 
limo. Sr. Delegado se ha dignado 
acordar conceder un plazo de diez días 
para que puedan peraonarse en dichos 
expedientes y alegar lo qae á su dere
cho convenga y que en el mismo plazo 
remitan sus respectivos Alcaldes oerti* 
fioado de la reoaudación obtenida por 
el impuesto de dicho semestre y su 
aplicación y otro de los nombres de los 
Concejales que componen el Ayunta
miento; en la inteligencia de que tras 
ourrido dicho plazo sin oamplimentar- 
lo será declarada la responsabilidad en 
rebeldía.

Lo que además de haber sido notifi
cado de oficio se baos por el presente 
en cumplimiento al art. 61 del regla
mento de 15 de Abril de 1890 pera 
conocimientos de dichas oorpefración es,

Córdoba 26 de Enero de 1897.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol.

PUEBLOS
Enente le Lancha 
Villanueva del Rey 
Castro del Rio 
Balai cázar 
Adamuz
Espiel 
Valenzuela 
Enente Obejuna 
Fuente Palmera 
Palenoiana 
Monturque 
Montalbán 
Vi laharta 
Santaella 
Pozoblanco 
Zuheros 
Benamejí

AmiieDcia pfavúnTcúríolia
En las oansas procedentes del Juz

gado de instrucción de Hinojoee, por

los dolitoa de robo, incendio y homioi- 
dio respectivamente, contra José Na
vas Alcalá, Gerónimo Rodríguez Paz, 
Manuel Esteves y Carlos Sánchez Na
varro, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal dal Jurado, en 
esta capital, los días nueve, diez, once 
y doce de Marzo próximo, á las once 
de sos mañanas, habiendo sido desig- 
nados por la suerte, como jurados y su- 
peroumerarioa, los que á oontinnaoión
so expresan;

Cabezas de familia
D. Antonio Luis Fernandez Villarreal

’ Modesto Bejarano y Bejarano
Manuel Anton Blasco

! Agustín Copó Calderón
j Manuel Murillo Segador
Í Ricardo García Muñoz

Jacobo Naranjo Calzadilla
: Isidro Caenoa Perales
' Mariano Soto González
1 Marcos Ramírez Lopez

Isidro Pozuelo Martin
> Antonio Manso León
5 Diego Cabrera Graoia
' Angel Moreno Barea
f Franoisoo Murillo Delgado
1 Pablo José Madueño Lopez
| Antonio Romero Arellano 
« Rafael Diaz de Moralea ^
Í Rafael Cerezo Parejo
i Martin Gonzalez Arroyo
1 Capacidades

i D. Juan Narvaez Sánchez
f Juen Lopez del Bey 

Antonio Esquinas Muñoz
‘^ Manoel Arellano Amor
; Manuel Blanco Sánchez 

Diego García Muñoz
1 José Mira Carrasco
j Alfonso Muñoz Lopez
j José Garcia Armenta 
ç Miguel Aparicio y Ferez de Perea
j Jesua Torrico Oaatillejo
g Angosto Castelo Bnatos
' Agustín Bartolomé Gonzalez 
| Joan Gareta Fernandez
; Antonio Araqda Fuentea 
’ Nemesio Toledano CabaUsro 
4

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D. José E^oribano Casales 
Rafael Oroz León
José Gonzalez Rodriguez

■ Francisco Flore- Serrano 
Capacidades

D. José Garcia Martínez
Joan Velasco Bergel

■ Córdoba 29 de Diciembre de 1896.—
El Secretario, Carlos Usano.

j AYUNTAMIENTOS
TUENTE LA LANCHA

j Nûm.289
i Don José Avila Daián, Alcalde oonatitucio- 
t nal del Ayuntamiento interino de esta villa. 
' Hago saber: que reformada la lista 
t de señores Concejales por vírtnd de la 
| variación del personal dtl Ayunta- 

miento, resalta que tienen derecho à 
la elección de Compromisorios para la 

i de Senadores los individuos que á con- 
1 ti no ación so expresan:

Señores Concejales
| D. José Avila Darán
S Tomás Plaza Muñoz
.1 Manuel Chaves Aranda
i Manuel Bueno Lindas
* José Leal Murillo
1' Manuel Chaves Dnrán
■. Mayores oontrihnyeatoa y onota que 
’ satisfacen.1 Pts. Cts.

‘ D. Antonio Avila Durán 138 67
“ Juan Arando Murillo 76 50
- Tomás Franco Aranfia 68 11
'’ Antonio Chaves Aranda 61 49
S Adriano Villarreal Bueno 61 29
! Alfonso Arando Plaza 60 81
^ Saíael Algaba y Algaba, , 46 44
1 Vicente Avila Gallego 41 44

Antonio Garrido Blaooo 39 12
Jr Pedro Lindas Muñoz 38 98

¿ Santos Romero Feroúh\ .
38 76

? , Franoisco Avilo Daréis ¡, 
4

37 89
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1

D. Juan Luna Gallego 33 64
Joan Aranda Leal 
Antonio Aranda Gonzá

30 29

lez 26 10
Alfonso Lindas Muñoz 24 31
Vicente Muñoz Zarza 22 63
Juan Benítez Aranda 22 37
Ventura Benítez Aranda 18 41
Nazario Expósito Chaves 17 66
Francil.00 Avila Gallego 13 33
Felipe Avila Fernández 14 63
José Re mero y Romero 13 33
Fernando Cano Márquez 12 96 t

$
Y jara la debida pablicidad, expido 

la presente, que fiimo en Fuente la 
Lanoba á quince de Enero de mil ocho- 
oientos noventa y siete.—José Avila. 
—El Seoretario, Miguel González,

SANTAELLA 
Núm. 291

Año de 1897
Lista nominal de loa electores de 

Compromisarios formada por el Ayun- 
tamiento de esta villa, en oumplimtea- 
to del articulo 26 de la ley de 8 da Fe
brero de 1877.

Señores Concejales
D. Juan del Moral Quiñones

Pedro Pérez Crespin
Juan Araque Saetero 
Francisco Moyano Alcántara
Miguel Rider Martínez
Antonio Llamas Palma
Juan Llamas Salamanca
Joaquín Costa Rot
Juan Manuel Llamas Palma

Vacante por defunción
Mayores oontribuyeates y cuota que 

satiaíacen.
Ptae. Cts.

f.

f

t

t

ê

D. Francisco Peñuela Rodri- 
gnez 806 33

Antonio Palma y Luque 788 60
José Maria Rodríguez Gi

ménez 266 60
Antonio Sevillano Colme

nero 263 78
Rafael de la Rosa Ramí

rez 226 10
Alfonso Castillo Mata 206 77
Manuel Rojas Rovi 189 40
Antonio Rojas Rovi 189 40
Ramón Cid Guillén 186 22
Manuel de la Mata Gar

da 167 96
José Castilla Remache 168 87 
Fidel Rodríguez Giménez 147 11 
José Carmena Morilla 146 37 
José López González 132
Francisco Salamanca Soto 132
Francisco Rodríguez Gi

ménez 130 49
Antonio Rodriguez Gimé

nez 123 89 
Manuel Esteves Pizarro 116 36
Rafael Rodríguez Gimé

nez 99 93 
Antonio Castilla Herrera 97 93 
Fernando Rivilla Soto 86 06 
Rafael Luna Reyes 80 84 
Francisco Ponce Almagro 78 83
Antonio Carmona y Sala

manca 73 66 
Juan del Moral Luque 72 92 
Juan Palma Segovia 70 82
Francisco Tripiana Rodrí

guez 66 60
Manuel Luna Quero 66 08

D. Antonio Morales Colme
nero

Franoiaco Campos y Se
rrano

Valerio Rodríguez Sala
manca

Juan Segovia Palma
José María Mármol Cuen

ca
Saturnino Gómez, Preabí. 

tero
Juan Rafael Roa Cardoso 
José Ruiz Torres
Diego Bonilla Cabrera
Francisco Raíz Alcaide 
Joan Alvarez Rodríguez 
Juan Manuel Aguayo Gi

ménez

61 11

60 49

68
66

46
97

54 66

64
64
62 
43
40
33

28

18
96
28

31 69
Santaella 1.” de Enero de 1897,—El 

Alcaide, Juan del Moral.—El Secreta
rio, Fernando Rivilla,

DOS TORRES
Núm. 802

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcaide 
conatitucioual de esta villa.
Hago saber: que presentadas por los 

respectivos onentsdantee las cuentas 
municipales de esta población, corres- 
pond ientes al periodo ordinario y de 
ampliación del ejercioio económico de 
1896 ó 96, quedan expuestas ai público 
en la Sacretaría municipal, por térmi
no de quinoa días, é los eísotos del ar
ticulo 161 de la vigente ley orgá
nica.

Dos Torres 19 de Enero de 1897, — 
Joan J, Moreno.

? MONTILLA
• Kíim.290
? Dou .José Garola Moyano, Seoretario del ex

celentísimo Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Certifico: que por acuerdo de 1a Cor

poración municipal, en sesión celebra- 
; da con fecha veinte y doe del corrien

te, han sido aprobadas y declaradas 
’ definitivas las siguientes listas eleoto- 
■ rales de Compromisarios para Senado

res, comprensivas de ¡os individuos 
' queenlaaotualidad componens! Ayun- 
t tamiento, y ios setenta y seis mayores 

oontribayentes con oasa abierta que 
satisfacen mayores cuotas de contribu
ción directa, los cuales tienen derecho 
á elegir Compromisarios para Sanado
res, en la elección que pueda celebrar 
se en ei corriente año,

Señores Oonoejales
D, Juan Bautista Pérez y Mataix 

Juan Lucena y Carrer» 
Tomás Márquez y Casado 
Francisco S- López y Ruiz

, Francisco Barranco y León
j Joaquín Requena García
' José Joaquin Varo Navarro 

Francisco Arrabal y Requena 
Rafael Sosbielas y Sanz 
Felipe Laque Romero
Bartolomé Madrid Salvador

1 Laia Ramírez y Jiménez
j Joan Pino Urbano
. Francisco Salas Muñoz
- Rafael Portero López
■ José Rabio y García
■ Florencio Luque PóreX
, Doa vacantes 
í

Mayores contribuyentes y cuota que 
satiafaceO.

Pts. Cts.

D. Amador Cuesta y Castro 4783 
Francisco Sánchez y Es

pejo 3424
Manoel Salas Delgado 3177 
Antonio Sánchez Espejo 2679 
Joaquín Navarro y Soto 2221 
Francisco 8. Sales y Salas 206l 
Jaime Valle y Murt 191( 
José Ruiz y Albomóz 1867 
José Carrasco y Castilla 1644 
Miguel de Alvear Ruiz- 

Lorenzo 1626 
Mannel Aguilar y Toro 1480 
Rafael Requena y Salas 1328
Francisco S. Varo y Re- 

quena 1171
Jaan Pedro Panadero Mo

rales 1123 
Joaquín Márquez y Repi

so 1084 
Manuel Ponferrada Rey 1066 
Aguatin Sales y García 1058 
José M. Raigón y Soto 1043 
Antonio Espejo y Ortiz 1029
Antonio García y Toro
Juan Mariano Algaba y

Pineda
Rafael Pino Morales
Manuel ArgemaoiHa Lice

ras
Franoi’soo Salas y Arjona 
Luis Morejón Cairetero
Francisco Ríobóe y Sua- 

979
976

963
948
911

bieiea 802
Francisco S. Raquene y 

López 847
José Sánchez Repiso 812
Martin Priego Alguacil 79o
José Ramón Garnelo 773
Francisco S. Repiso Rai

gón 772
Manoel Ortiz y Sánchez 747
Isidoro Raigón y Soto 721
Rafael Arce y Luque 710
José Ponferrada y López 698
Antonio Cabello Alba y 

Bello 693
Ac?61 Jiménez Castella

nos 646
Miguel Polonio y Mora 610
Luis Jarado y Molina, 

presbítero 660
Miguel Arrabal y Reque

na 637
Antonio Raigón y Soto 632
Mariano Pineda y Saebie- 

las 606
Arcadio Herrera y Hol

gado 486
José García Piedra-Cárde

nas 469
Manuel Portero Lucena 468
Antonio Jiménez Repiao 449
Francisco S. de la Torre 

Laque 465
PranoÍBOo de P. Rodrí

guez Urbano 441
Alonso García Gaspar 440
Agustín Jiménez Domin- 

goez
Francisco Cabello de Rie

ra 413
Joan Lagaña Portero 401
José Cordero y Cabello 393
Roque Climent Lloret 881

.1 D. Tomás Casado y López 381
t Miguel Rodríguez Aguí- 
| lar 371

Antonio Bellido Hidalgo 366
» José Trenas Yepes 366
1 Manuel Toro Bellido 355
1 Manuel Carretero y Pine- 
j da 362
1 Antonio Espejo y Casado 346

José Naranjo Raíz 330 
s Francisco Gracia Malagón 329 
j Miguel López Izquierdo 327 
; Manuel Espejo y Casado 327 
! Rafael Pineda y Susbie 

las 326 
Migue! Márquez del Real 319
Manuel Amo y Espejo 309 
Joaquín Jurado y Conde 302 
Pablo Floros y García 301 

! Angel Gómez y Góngora 301 
¿ Francisco Jalián Marqués 270

I
José Arroyo y Raíz 270
Joaquiu Aguilar Navarro 270
Manuel Albomóz Aguilar 269
Gregorio Ramón Bellido 262

i
' Y en oamplimionto de Io que dispo

ne el art. 29 do la ley, expido la pre
sento certificación, que se remita al 

! señor Gobernador civil de la provin- 
5 cía para su pblioación en el Bolstih 
( Omoui.
Í Montilla 27 de Enero de 1897.—José
1 Garcia Moyano.—V.* B,”: El Alcalde, 
j Juau B. Pérez.

1 Número 288
Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde

1 presidente del excelentísimo Ayuntamien-
1 to constitucional de esta ciudad.
j Hago saber: que siendo la mosca del 
1 olivo una terrible plugs qua causa ín-
1 mensos perjuicios á la industria oliva* 
¡ rera, destruyendo el froto de! árbol, 
j ramas y troncos, y deseando el exoe- 
i lentísimo Ayuntamiento de mi preei- 
j dencia no omitír por su parte ninguno 
Ida los medios que estén á su alean ce 

para evitar en lo posible el nal, ha 
acordado, usando da las faooltades que 
le concede si artículo 72 de ¡a ley mu- 

„ nioípal, publicar las siguientes preven- 
1 ci Onea:
' 1.* Como quiera que las hembras
Í del díptero que atacan al olivo, pasan 
j el invierno, la primavera y los oomidU- 
j zos da! verano en diverses medios, ya 
i entre las cortezas, resquebrajaduras 
; del árbol, ya en los molinos aceiteros, 
5 entre el polvo y loe deiritus de las mo- 

linadas del año anterior, esperando el 
- momento oportuno de los primeros 
¿ grados de la evolución de la aceituna, 
j se hace indispensable limpiar las fá- 
i brioas y locales con gran esmero, á fin 
u de que estos insectos masticadores dea- 
< aparezcan y no piqaen la aceituna.
j 2.* Todo labrador ó propietario 
j puede oonduoir libremente á su casa, 
i hasta fin de Febrero de cada año, la 
^ lefia de olivo que necesite para sa oon- 
j sumo y la que destine á planta ú hor- 
{ quilla.
‘ 3,* . Desde primero de Marzo no po-
1 drá introduoirea en el pueblo leña de 
I* olivo que no esté prevíamente tostada 

en las condiciones de costumbre.
4.* Los partionlares que quieran 

! hacer acopios de leña sin tostar, tanto 
f en el campo como en poblado, podrán
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29 DE ENERO DE 1897 5

hsoerlo siempre que cubran oonvenieu- 
temente oon tierra los depósitos; en la 
inteligencia de que no Se descubrirán 
ni se aprovecharán las leñas hasta 1.* 
de Agosto.

6.* Cuando los particulares no utili
cen el ramón del olivo, lo harán que
mar dentro del término de tres días, 
«Q el ponto en que lo cortaron, y si lo 
utilizan para los ganados, dispondrán 
también la quema de tos residuos, den
tro del plazo de seis dies, cuidando 
siempre de no dejar ramaje en los oli
vares, ni en loa puntos donde los ga
nados oemen la hoja.

6.' Los que compren leña de olivo 
para fundiciones, hornos de pan cocer, 
alfarerías, tejares y demás ramos de la 
industria en que es necesario combus
tible, podrán tenería sin otra preoau- 
oión que la de evitar incendios hasta 
fin do Febrero de oada eñe; pero desde 
este día en adelante se sujetarán á las 
presoripoiones 3 ‘ y 4." de este bando.

7.“ Como remedio muy eficaz se re- 
comienaa que la recolección do la aoei- 
tuna se haga antes de la época ordina
ria é inmediatamente después la mo
lienda, à fin de destruir las larvas.

8,* Siendo extremadamante bane- 
fioioao para la agricultura protejer la 
vida de los pajares y favorecer su pro' 
pagaoión, se interesa de todos los la- 
bradores en general y so manda á tos 
agentes de la Autoridad que denun
cien à los infractores de la ley de 19 
do Septiembre último, para impoaerles 
con todo rigor la penalidad á que se 
^“yan hecho acreedores,

9,* Se orea coa carácter perma
nente una Junta protectora del olivo, 
encargada de la vijiloncia y cumpli
miento de estas prevenciones y de las 
leyes y disposiciones generales quecoa 
ellas se relacionen.

Diobo organismo se oonstitnirán oon 
el Alcalde, qua hará las funciones de 
Presidente; al Regidor Síndico; el Pre
sidente de la Comisión municipal de 
policía urbana y rural; el Presidente 
de la Sección de egrioultora, industria 
y comercio de la Sooiedad Eoonómioa 
da Amigos del País; dos oontribuyea- 
tes, que nombrará el Ayuntamiento 
cuando designe Ias oomisicnes perma
nentes á que se refiere el articulo 60 de 
la ley orgánios, y el perito agrícola 
auxiliar da la Junta pericial, que hará 
las veces de Seoretario.

Todos los individuos que componen 
esta Junta, tendrán voz y voto en sus 
discusiones y reaolnciones,

10. Cuando la Junta tenga noticia 
de que algún depósito de lefia no esté 
debídamente ooneervado, el Presidente 
requerirá al dueño para que nombre 
un perito que, en unión de otro que él 5 
elegirá y un tercero en caso de discor- j 
dia, pasen á reoonocerio. 5

Si de la declaración de los peritos J 
aparece que se halla en mal estado de !
conservación ó que la lefia no está cu
bierta ea los términos prevenidos, se 
obligará al dueño a que la Gutierre en 
el término de veinticuatro horas y en 
el caso de que se ex ¡agara ó dilatara el 
cumplimiento de esta presoripoión, se 
procederá de oficio ai enterramiento á 
costa del interesado, á no ser que este

D.

í

prefiera Ia quema, en cayó casó se lle
vará á efecto esta operación inmedia 
tameute, aunque con las debidas pre
cauciones para evitar perjuicios.

El mismo procedimiento se emplea
rá para que las fábricas y molino se 
cierren oon la limpieza debida.

11. La Junta podrá reunirse onan- 
do el Presidente lo acuerde ó lo soli
cite algún individuo de la misma, siem 
pre que el objeto sea exolosivamente 
para tratar de los asuntos de su com
petencia,

12. El Alcalde por sí ó excitación 
de la Junta, aplicará á los infractores 
de este bando las penas que corres
pondan.

Encaminadas Ias precedentes dispo- 
sicíones á extirpar ó al menos reducir 
en lo posible las ruinosas consecuen- 
oias dal insecto más terrible del olivo, 
confia la Corporaoión municipal en que 
todo el veoindario les prestará el debido 
cumplimiento, seguros de que allegan 
do BU concurso para afianzar este ele 
mentó de riqueza proporcionan un bien 
inestimable que rtdundatá en beaefi- 
oic común.

Esta Alcaldía por su parta encarga á 
los agentes de la autoridad que denun- 
oiec á todos tos infractores de esta ban
do de buen gobierno para imponerles 
las correcoioncs á que se hayan hecho 
acreedores.

Montilla á diez y nueve de Enero de ’ 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Juan B, Férez.—El Secretario del ■ 
Ayuntamiento, José Garola Moyano.

POZOBLANCO 
Núm. 286

Lista electoral definitive que ha for
mado este Ayuntamiento, en cumpli
miento del artículo 29 de la ley de 8 
de Febrero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número cuá
druplo de vecinos, cabezas de familia, 
oon casa abierta, mayores de edad y

1 que por pagar las mayores cuotas de 
} oontribuoiones directas, tienen con 
1 aquellos derechos de sufragio para 

CompromiearioB en las elecciones de 
Sanadores.

î
i D,

Señores del Ayuntamiento 
Domingo Márquez Moreno 
Joan Fernández Dueñas 
Eamón Rubio Ruiz 
Martin Rubio Ramírez 
Manuel Toril Rojas 
Doroteo Ballesteros Muñoz 
Frenoiaco Márquez Caballero 
Antonio Sil Pozuelo 
Pedro del Rey Lopera 
Antonio Aparioio Raiz 
Alfonso Herrero López 
Juan G, Sepúlveda Herruzo 
Julián Arroyo Morales 
Franoieco Castro Moreno 
Baitolomé Adrian Muñoz Dueñas 
Juan Fernández Plazuelo
Antonio Fernández Rojas 

Mayores contribuyentes y cuota que
satisfacen.

Pts. Cta.
t

D. Enrique Gozálvez Terol
Antonio Delgado Herrero
Fernando Sepúlveda Qui

rós
Andrés Peralbo Quilós

2942 44
1986 83

1828 70
1706 64

Antonio Oañuelo Moreno 
Pedro Castro Mesehan 
Juan Bautista Caballero 
Lucas Pemámlez Fernán

dez
Domingo Muñoz Dueñas 
Juan García Rico 
Antonio Cabrera Sánchez 
Juan Cabrera Valero 
Joaquín Cabrera Valero 
José Barrios Diaz 
Bartolomé Caballero Gar

cía
José Cejudo Muñoz 
José Cabrera Valero 
José Tirado Manosalvas 
Juan Herruzo Cabrera 
Alejandro Rodríguez Co

bos
Pedro José Redondo Fer

nández
Reporto Muñoz Garzo 
Juan Dueñas Fernández
Francisco Caballero y Re

donda
Gcitlermo Vizcaíno Mifest 
Mariano Castro Cruzado 
Antonio Tirado Herrero 
Pranoieoo Seooio y Caba

llero
Antonio Cabrera Muñoz 
Sebastian Muñoz Catero 
Pedro Gregorio Moreno 
Ricardo Guijo Garmendia 
Eduardo Sempese Juan 
Rafael Moreno González
Francisco Moreno y Mo

reno
Joan de Gracia Dueñas
Enrique Guerrero y Car

mena

1441 
1192 
1088 

1067 
1030 
937 
772 
714 
705 
685 

676 
638 
618 
687 
534 

17
64
98

37
08
55
28
11
16
46

(
22 Ï
1* ;
66 1
31 !
89 '

630 02
í

467 
449 
448 

396

361
354

347 
345 
309 
306 
291 
285 
263

36
33
86

87

34
67

63
26
83
23
01
66
69

255
245

41
92

245
Miguel Muñoz Delgado 245
Francisco Moieno y Beja

rano 242
Juan Alcaide Plazuelo 242
Antonio Cabrera Garcia 241
Franoisco Moreno Moreno 231
Juan Castro Moreno 230
Antonio Castro Moreno 228
Atanasio Garcia Castro 226
Bartolomé Peralbo y Ca

brera 224
Antonio Porras Fernán

dez 218
Joan Moreno Moreno 215
Juan Escribano Marchán 216
Domingo Carrillo Rodrí

guez 204
Francisco Castro Blanco 198
Juan Fernández Valero 184
Francisco Muñoz Calvo 183
Antonio Muñoz Calvo 183
Valeriano Fernández Co

bos 178
Alfonso Ruiz Muñoz 174
Feliciano Moreno y Mo

reno 172
Juan Ray Martínez 171
Antonio Fernández Fer

nández 166
Isidoro Calvo Herruzo 167
Antonio Cabrera Blauco 154
Miguel FernáudezAlcaide 147
Alfonso Angel Ballesteros 143
Andrés Calvo Cerezo 140
Lorenio Fernández More

no 186
Angel Carrillo Fabios 133
Andrés Muñoz Peralbo 132

92
01

61
08
99
84
31
37
26

92

16
62
42

06
91
49
47
10

81
10

12
99

18
41
02

38 î
20 :
83 j
55 î
68 ■
S2 ■

D. Antonio Pozuelo y Rodrí
guez j 129 60

En oiyos términos se da por termi
nada esta lista para su remisión al se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia,

Pozoblanco 23 de Enero da 1897,— 
El Alcalde, Domingo Marquez.—El 
Seoretario accidental, Francisco Calero 
Herruzo

GRANJUELA
Número 292 

Don José María Amaro y Moralea, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto adicional que ha de refun
dirse en el ordinario del actual ejerci
cio de 1896 á 97, queda ezpneato al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por térmico de quince días, 
según previene el art, 148 de la vigen
te ley orgánica.

Lo que se anuncia por m<!dio del 
presante edicto pura general oonooi- 
míento.

Granjuela á 25 de Enero de 1897,— 
José María Amaro.—P. S. M., El Se- 
oretaiio, Joaquín Peña.

POZOBLANCO
Núm. 298

Don Domingo Márquez Moroño, 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado 

Ayuntamiento el presupuesto 

Alcalde

por el 
ad icio-

nal al ordioario del presente afio eco- 
nómioo, queda expuesto al póblioo en 
la Seoretaría municipal, por termino de 
quince días, que principiarán à con
tarse desde el siguiente en que sea 
inserto el presente en al Boletín 0?i- 
dlt de la proTÍneia, para que formulen 
las reclamaciones á que 8e orean con 
dereoho los interesados.

Lo que sa publica por medio del pre* 
sente para la general inteltgencta.

Pozoblanco 25 Je Enero de 1897.— 
Domingo Márquez,

Î

î

M0I7T0R0
Núm, 294

Aceptado por el Ayuntamiento da 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio, formado por la Oomi* 
sión respectiva y censurado por el Re
gidor Síndico, desde hoy y dorante el 
plazo de quince días, queda de mani
fiesto en la Secretaría mauioipal, don- 
do podrá consultarse en las horas há
biles de oficina por enantes personas á 

í bien lo tengan, y exponer por esorito 
j las reoíamaoionea ú obaarvaoionea que 

consideren oportunas.
Í Montoro 26 de Enero de 1897.—Bar- 
1 tolomé Romero.

FUENTE PALMERA 
Núm. 295

Don Francisco Pirez de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayun

tamiento y oensuradas por el señor 
Regidor Sindico las cuentas de feudos 
de este Municipio, respectivas al ejar- 
oicio de 1895 á 96, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince
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días, en cumplimiento y á los efectos 
del art. 161 de la ley municipal vi
gente.

Fuente Palmera 26 de Enero de 
1897.—Francisco P, Mena,

Número 296
Hago saber: qua el proyecto de pre

supuesto adicional al ordinario del ejer- 
oieio corriente, aprobado por este Ayun
tamiento, previa censara del señor Re

j

gidor Síndico, queda expuesto al pú j 
blioo en la Secretaría do este Ayunta- j 
miento, por término de quinoe días, 
contados desde la inserción del presen
te en el BoLSTiK Oficial de la provin
cia, en cumplimiento y à los efectos 
del art. 146 da la ley municipal vi- 1 
ge n te.

Fuente Faldera 26 de Enero 
1897. Franoieco P. Mena.

CORDOBA
Núm. 317

El eicelentísimo Ayuntamiento 

de

de
mi presidencia, con las reservas y sal
vedades de derechos contenidas en 
acuerdo oapita’ar adoptado en sesión 
de ayer ha resuelto llevar á cabo la 
venta de loa terrenos, sobrantes de la 
vía pública, que exist cu entre las puer
tas de Baeza y Alfonso XII.

En su virtud, anúnoiaee por término 
de diez días la ensgenaoiOn, en subasta 
pública, de loa mismos terrenos que 
afectan la forma de un polígono irre 
guiar de 16 ladea, muy prolongado, 
miden una extensión soperáciat de 
2.777'7210 metros cuadrados y lindan 
al Norte con citada puerta de Atíbaso 
XII; al Sur non la de Baeza; al Este 
con el Campo de San Antón, y ai Oes
te con la calle de Barrionuevo, mura
llas antiguas de esta ciudad y casas de 
la p''opiedad de los eeherei Alvarez, 
Otin Hermanos.

El acto de remate se verificará en 
los estrados de la Alcaldía, por pojas á 
la liana, de una á dos de la tarde del 
sábado 6 de Febrero próximo, bajo el 
tipo de 277 pesetas 77 céntimos en que 
aquellos han sido valorados y con arre
glo al pliego de condiciones que desde 
hoy queda de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación y en donde 
constan las obligaciones impuestas el 
ad qui rente.

Lo qae se publica para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en el remate; advirtiéndose que para 
formular proposioíón deberán presen
tar los licitadoies, con sus cédulas per 
sonales,recibo que acredite haber cons
tituido la sarna de 13 pesetas 88 cénti
mos, ó sea el 6 por 100 del imporáe del 
justiprecio pericial, en la Depositaría 
de fundos municipales.

Córdoba 28 de Enero de 1897,—E. 
Alvarez,

Í

JUZGADO?
CASTRO DEL RIO 

Número 253
Don Antonio Bellver de 06», Comen

dador de la Real Orden de Isabel la 
Católica y Jaez de instrucción de es
ta villa y so partido.
Por el presenta se cita, llama y em

plaza á los autores dal robo de efectos, 

de la propiedad de Padro Pérez Laque 
y Bartolomé Hidalgo Luque, veoinos 
da esta villa, robo perpetrado an la 
noche del veinte y ocho al veinte y 
nueve de Diciembre anterior, á fin da 
que en el término de diez días compa
rezcan los citados en esta Juzgado, á 
responder á los cargos que les resaltan, 
coa apercibimiento de si no compare* 
cec, á contar desde la publioaoión del 
presente en la Gaceía de Madrid y Bo- 
LBTi» Oficial de esta provínoia, les 
parará el perjuicio que haya lagar en 
derecho.

A su vez encargo á bodas las autori
dades y agentes de policía judicial, 
procedan á la bocea de loa efectos ro
bados y ia captara de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legítima procedencia.

Dado en Castro del Río á 23 de Ene
ro de 1897. —Antonio Bellver.—Por 
mandado de S. S., José Delgado.

Efectoa rotados
Dos cántaros de lata.
Un cuarto arroba de aceite.
Dûs espuertas, 
Una azada. 
Una hacha.
Dos hocinos.
Cuatro amocafres.
Cuatro legones. 
Un halda.
Una mano de hierro.
Doa heces de esparto.
Ocho sogas.
Otro cuarto arroba de aceite.
Una cnartilla da habas.
Una mano de hierro.
Un sombrero viejo.
Cien granadas; y 
Dos hoces.

í

VILLANUEVA DE CORDOBA
Número 260

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal civil 

que ác siguen en cate Juzgado á ins- 
taucia de don José Antonio del Hoyo 
Fernández, contra Manae! Bacas Toril, 
sobre pago de cantidad, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia. En Villanueva de Cór
doba á quince de Euero de mil ocho
cientos noventa y siete el señor don 
Joan Pablo Blauoo y Moreno, Juez 
municipal de este villa, habiendo visto 
estos autos de juicio verbal oivil, ge’ 
guides entre partes, de la una como de
mandente don José Antonio dei Hoyo 
y Fernández, mayor de edad, casado, 
empleado, y de la otra como demanda
do Manuel Vacas Toril, sobre pago de 
treinta y cinco pesetra y costas; y

Resultando que presentada y admi
tida la demanda y citadas las partes 
ha eompatecido solo el actor y no el 
demandado, por lo que se ordenó la 
continuación del juicio á su rebeldía;

Resultando que el demandante ex-
puso que ûita al Manoel Bacas para que j
Ie abone ciento onareuta reales qae le 
adeuda según docamento quq conser
va, con les costas;

Resultando que no habiendo compa
recido el demandado se dió por oonolu- 
60 el juioip para sentencia, quedan dp 
cita-^as las partes;

Besultando que en la tramitación de 

esté juicio se han guardado Ias forma- 
lidades de la ley:

Considerando qae del docamento 
presentado por el actor resalta plens- 
mente probada la obligaoión que tiene 
el demandado de abonarle la suma de 
ciento cuarenta reales el primero de 
Diciembre anterior;

Considerando qae las obligaciones 
que cacan de los contratos tienen fuer
za de ley entre las partes y estas que
dan obligadas á su camplimiento, se 
gún lo establecido eu el articulo mil 
noventa y uno del Código civil:

Fal o: que debo coudeuar y condeno 
al demandado Manuel Bacas Toril, de
clarado rebelde en estos antas, á que 
en el término de tercero dia abone al 
actor la sama de ciento cuarenta reales 
qee le adeuda y al pago de las costas, 
bajo apercibimiecto de apremio. Asi 
por esta mi senteaoia, que mediante la 
rebeldía del d mandado se publicará 
en el Bolbtin Oficial de la provínoia,

J lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
j Pablo Blanco.

Y para qoe sirva de uotificaciôn al 
; demandodo y se publique en el BoLE 
’ TiK Oficial da esta provincia, pongo 
; la presente en Villanueva de Córdoba 

á quince de Enero de mil ochocientos 
: noventa y siete. — El Secretario. Pedro 
* J. Bovi.

ARBIKNÍ^O DE OOS^UMOS 
DE CÓRDOBA

j Ancnoio

i Con el objeto de formar el registro 
> de ganados sujetos al impuesto, exís- 
Í tentes en el casco y radio de esta po- 
1 blación, y cumpliendo lo pravacído en 
; el articulo 91 del vigente reglamento, 
j esta Administración invita á los doe- 
! ños ó enoargados que posean ganados 
j vacunos, lanares, cabríos y de cerda,

1 } ) 
Í

para que presenten en esta Adminis
tración (Ambrosio Morales 6), relaoio- 
nos oiasiñoadas del nú mero de reeos 
que tengan. Dichas relaciones se pre 
sentarán en el preciso término de diez 
dias, á contar del en que ap arezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, pesado cuyo plazo so prao- 
ticarán los necesarios reconocimientos 
para comprobar la exactitud de las de- 
claraoionea y castigar en su caso con 
las penas reglamentarias á los qae de
jen de pasar las referidas relaciones ó 
las dieren inexactas.

Lo que se anuncia el público para en 
conocimiento.

Córdoba 28 de Enero de 1897, El 
Administrador, Román Urrutia-

t

Venoido él tercer p'azo de oonoiectos 
por 00080010 de espeoiee aojetas á la 
tarifa que oetebraron con el eicetenti- 
simo Áyuntamíanto los habitantes del 
radio y exirarradio de esta capital, ca
yo pl Azo corresponde percibír ¿ este 
arriendo, se avisa à los que aun no lo 
habieran satis fecho, pata que 86 presen
ten à pagar el importe de sos enotas 
trimestrales en las ofioinaa del arrien

do. situadas en la calle de Ambrosio' . 
Morales número 6, en el preciso térmi
no de diez días, á contar del en que se 
inserte este anuncio en el Bo&etiM* 
OziolAL de la provincia,‘en la inteligen
cia de qae pasada dicho plazo se proce
derá contra los morosos por la vía de 
apremio, con arreglo à instracaión.

Córdoba 28 de Enero de 1897.—El 
Administrador, Komán Urrutia.

Sección de anuncios.

Oon sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
gnen:

Citaciones para no
tificación de alista
miento; idem para el ' 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para eljui- 
ció ante la comisión 
mixta de recluta
miento; idem para 
el sorteo; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo

ImpreaU dal DIASIO DE OÓSDOBA
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